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Universidad de Concepcién 

DECRETO U. DE C. N°2025-053 

VISTO: 

1. El acuerdo unanime del Consejo Académico en sesién del 17 de abril de 2025, por el que 
se aprueba la proposicién presentada por la Comisién Premios y Distinciones del Consejo 

Académico, formulada por el Sr. Rector, en orden a otorgar al Dr. Jorge Dionisio 
Etchevers Barra, la calidad honorifica de DOCTOR HONORIS CAUSA. 

2. Que, el referido acuerdo se ha fundado, en que el Dr. Etchevers ha realizado meritorios 

aportes al desarrollo del conocimiento agronémico ademas de contribuir al desarrollo de 

profesionales nacionales y extranjeros. 

3. Que, sirve de apoyo al acuerdo los antecedentes relevantes siguientes: 

El Dr. Etchevers se titul6 como Ingeniero Agr6nomo en la Universidad de Concepcién en 

1965, continuando sus estudios de maestria y doctorado en la Universidad de North 

Dakota en Estados Unidos. Ha enfocado sus esfuerzos en investigaciones relacionadas 

con la Ciencia del Suelo, lo que le llevé a realizar un descubrimiento inédito al estudiar el 

comportamiento quimico diferencial del fésforo en suelos volcanicos y estudiar su 
respuesta en la fertilizaciédn de diversos cultivos. 

Desde 1965 a 1979 fue responsable del Laboratorio de Fertilidad y Quimica de Suelos del 

Departamento de Suelos de la Universidad de Concepcién, mientras que desde 1981 

hasta 2022 dirigié el Laboratorio de Fertilidad de Suelos y Quimica Ambiental del 

Postgrado en Edafologia del Colegio de Postgraduados, Campus Montecillo México. Bajo 

su direccién establecié un Manual de Metodologias para la realizaci6n de analisis 

quimicos de suelo y material vegetal, el cual consta de tres tomos y cerca de mil paginas, 

transformandose dicho Manual en la base de muchos laboratorios mexicanos. Su trabajo 

y compromiso convirtieron al mencionado laboratorio en uno de los mejores 

establecimientos del pais. 

En su dimensié6n de docente, se destaca que ha formado numerosas nuevas 

generaciones de agrénomos en Chile y el extranjero, llevando el numero de Tesis 
dirigidas como asesor de Licenciatura, Maestria y Doctorado a mas de 200. 

Cuenta con mas de mil articulos cientificos publicados, entre publicaciones en revistas, 

libros, y trabajos en colaboracién presentados en congresos o reuniones técnicas. 

En su destacada carrera profesional y cientifica, ha sido reconocido con numerosos 

galardones por la comunidad cientifica. En relaci6n a ello se pueden mencionar, las 

multiples distinciones anuales por labor de destacada ensefianza, investigacién, y servicio 

otorgado por el Colegio de Postgraduados; Mencién de Honor otorgada por la Sociedad 

Latinoamericana de la Ciencia del Suelo (2004); Catedra Patrimonial de CONACYT 

México (1994-1996); Socio Distinguido de la Sociedad Mexicana de la Ciencia del Suelo 

(1996); Premio Sociedad Agronémica de Chile (1968); Premio Nacional de Investigacién 
en Alimentos en México (1998); Premio Nacional de Ciencia del Suelo “Ramén Fernandez 

y Fernandez” (2010); Miembro Fundador del Programa Mexicano del Carbono (2004); 

Presea José Antonio Alzate en Ciencia; Maximo Reconocimiento Cientifico del Estado de 

México (2012); Premio Nacional a la Investigacién relacionada con el Ciclo Carbono en 

México (2013); Investigador Nacional Emérito del Sistema Nacional de Investigadores de 

México (2013); Premio de Ciencia y Tecnologia del Estado de México (2014); Profesor 

Investigador Emérito del Colegio de Postgraduados de México (2018); Reconocimiento de 

la Sociedad Chilena de la Ciencia del Suelo por su labor académica y cientifica (2019), 

Miembro del Intergovornmental Technical Panel on Solis de FAO (2021-2024). 
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4. Lo establecido en el Decreto U. de C. N°2014-147 de 19 de agosto de 2014 que aprobé el 

texto refundido y definitivo que regula entre otras materias, las normas sobre el 

otorgamiento del Grado Académico Honorifico de Doctor Honoris Causa de la Universidad 

de Concepcidn, lo dispuesto en el Decreto U. de C. N°2022-048 de 21 de abril de 2022 y 

lo previsto en los estatutos de la Corporacién. 

DECRETO: 

1. Confiérase el Grado Académico Honorifico de DOCTOR HONORIS CAUSA de la 

Universidad de Concepcién, al Dr. Jorge Etchevers Barra y entréguese en ceremonia 

publica el Diploma y medalla correspondiente. 

2. Anétese en el Libro Especial de Doctor Honoris Causa. 

Transcribase electrénicamente a las Vicerrectoras y Vicerrector de Asuntos Econémicos y Administrativos: 

a los Directores Generales de Campus; a las Decanas y Decanos de Facultades; al/a la Director(a): de la 

Direcci6n de Desarrollo Estratégico; de la Direccién de Comunicaciones; a la Jefa Unidad Universidad de 

Concepcién, Santiago; a la Direcci6n de Equidad de Género y Diversidad Sexual; de la Direccién de Docencia: 

de la Direccién de Postgrado; de la Direccién de Bibliotecas; de la Direcci6n de Servicios Estudiantiles; de la 

Direcci6n de Relaciones Institucionales, de la Direccién de Extension; de la Direccién de Vinculacién Social, de la 

Direcci6én de Investigaci6n y Creacién Artistica; de la Direcci6n de Desarrollo e Innovacién; de la Direccién de 

Finanzas; de la Direcci6n de Personal; de la Direccién de Tecnologias de la Informacién; de la Direccién de 

Servicios, Direcci6n de Adquisiciones y Gesti6n de Contratos y al Contralor. Registrese y archivese en 

Secretaria General, publiquese en documentos.udec.cl 

Concepcién, 26 de mayo de 2025. 

SAAVEDRA RUBILAR 
RECTOR 

Decretado por don CARLOS SAAVEDRA RUBILAR, Rector de la UNIVERSIDAD DE CONCEPCION. 

av en 
MARCELO TRONCOSQ ROMERO 

=) ARIO GENERAL * 

CRP/MMH/AGGinam. 
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Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Carlos Enrique Saavedra Rubilar <csaaved@udec.cl> 

Rector 

Certificado por E-Sign S.A. en conformidad a Ia Ley 19.799 

Este documento ha sido firmado electrénicamente por: 
Marcelo Ivan Troncoso Romero <mtroncos@udec.c|l> 

Secretario General (Ministro de fe) 

Certificade por E-Sign S.A. en conformidad a la Ley 19.799 


